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Por la Policía Local se formula con fecha 25 de octubre
de 2006, denuncia por estar bebiendo cerveza en vía pública
(avenida Valencia, número 1) mientras gritaba molestando a
los vecinos.

Vistas las actuaciones previas realizadas, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora.

En uso de la competencia atribuida para la incoación del
procedimiento sancionador, en virtud de delegación de Al-
caldía de fecha 23 de junio de 2003.

Resuelvo.
Primero.- Incoar procedimiento sancionador contra las

personas, por los hechos y en los términos siguientes:
- Doña: Clara Araque Perona, con D.N.I. 28.990.324 C.
Hechos: Consumir bebidas alcohólicas el día 25 de

octubre de 2006, a las 22.15 horas en la avenida Valencia,
número 1.

- Preceptos infringidos:
- De conformidad con el Decreto Legislativo 1/2003, de

1 de abril, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley sobre Drogodependencias y
Otros Trastornos Adictivos.: Capitulo II De las limitaciones a
la venta y consumo de bebidas alcohólicas. Artículo 18.4. No
se permitirá la venta, suministro y consumo de bebidas
alcohólicas en los siguientes lugares: e) En la vía pública,
salvo en los lugares de ésta en los que esté debidamente
autorizado, o en días de fiestas patronales o locales, regula-
dos por la correspondiente ordenanza municipal.

- Clasificación de la infracción, posible sanción a aplicar
y circunstancias para su graduación:

- Según el artículo 49 se tipifican como infracciones a lo
dispuesto en la presente Ley: a) El incumplimiento de lo
establecido en los artículos 15 a 21, sobre condiciones de
publicidad, promoción, venta y consumo de bebidas alcohó-
licas, tabaco y otras sustancias químicas, sin perjuicio de las
competencias atribuidas a otras Administraciones Públicas.

- Según el artículo 50.2 se califican como leves las
infracciones tipificadas en el artículo 49 cuando se hayan
cometido por simple negligencia y no comporten un perjuicio
directo para la salud.

- Artículo 52. Sanciones: a) Por infracción leve, multa
hasta 12.020,24 euros.

Segundo.- Nombrar a don José Marí Ivars y a doña
María Dolores Guntiñas Grimalt, instructor y secretaria, res-
pectivamente del procedimiento, a quienes se comunicará la
iniciación del procedimiento con traslado de cuantas actua-
ciones existan al respecto.

Los interesados pueden recusar ambas designaciones
en los términos y casos previstos en el artículo 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero.- El órgano competente para resolver es la
Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación de Alcaldía.

Cuarto.- El procedimiento a seguir será el regulado por
el Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

Quinto.- Los presuntos responsables, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 8 del Real Decreto 1.398/
1993, pueden reconocer voluntariamente su responsabili-
dad, en cuyo caso se resolverá el procedimiento con la
imposición de la sanción que proceda o, cuando ésta tenga
carácter pecuniario, el pago voluntario, en cualquier momen-
to a la resolución, podrá implicar igualmente la terminación
del procedimiento, sin perjuicio del derecho a interponer los
recursos procedentes.

Sexto.- Comunicar esta Resolución al Instructor, dán-
dole traslado de cuantas actuaciones se han practicado al
respecto.

Los interesados dispondrán de un plazo de quince días,
contados a partir de la notificación, para la aportación de
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen
convenientes y, en su caso proposición y práctica de prueba.

Lo que le comunico para su conocimiento y a los efectos
indicados.

Dénia, 22 de diciembre de 2006.
L Alcaldesa-Presidente, Francisca R. Viciano Guillem.

*0700127*

AYUNTAMIENTO DE FINESTRAT

EDICTO

Por M.C.M. Audio, S.L., se ha solicitado Licencia de
Apertura para establecer la actividad de almacenamiento de
productos electrónicos, sita en calle Alfaz del Pi 2, bloque 3.

Lo que se hace público por término de 20 días, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2. de la Ley de la
Generalitat Valenciana 3/1989, de 2 de mayo, de Actividades
Calificadas, a fin de que cuantos los consideren oportuno
formulen las observaciones que tengan por convenientes.

Finestrat, 11 de diciembre de 2006.
El Alcalde, José Miguel Llorca Llinares.

*0700207*

AYUNTAMIENTO DE IBI

EDICTO

Con fecha 30 de noviembre de 2006 se dictó por el
Teniente de Alcalde Delegado del Área de Hacienda, Personal,
Régimen Administrativo y Seguridad Ciudadana decreto
incoando procedimiento sancionador a don Elvio Enrique Cajas
Ruiz, para determinar su responsabilidad y la sanción que
corresponda, por infracción al artículo 85 de la Ordenanza
Municipal de Policía Urbana y Rural de 8 de octubre de 1902.

Intentada la notificación al domicilio calle Ball dels
Tapats, número 5-2º puerta 3 de Ibi y dado que ésta no se
pudo realizar, se somete a información pública por plazo de
quince días, a los efectos de los artículos 59.4 y 61 de la Ley
4/1999 que modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común.

Ibi, 22 de diciembre de 2006.
El Teniente Alcalde Delegado, Miguel Ángel Agüera

Sánchez.

*0700128*

EDICTO

Ordenanza Reguladora de Subvenciones para el Apro-
vechamiento de Energía Solar.

Por resolución de la Alcaldía de fecha 19 de diciembre
de 2006, se eleva a definitivo el acuerdo adoptado por el
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 2 de octubre
de 2006, punto tercero del Orden del Día, relativo a la
aprobación de la ordenanza reguladora de subvenciones
para el aprovechamiento de energía solar por haber transcu-
rrido el período de información pública sin reclamación o
sugerencia alguna.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, modificado por la Ley 39/1994, de 30 de
diciembre, se publica el texto íntegro del Reglamento con el
siguiente contenido:

Ordenanza Reguladora de Subvenciones para el Apro-
vechamiento de Energía Solar.

1. Justificación.
En el artículo 12 de la Ordenanza Reguladora del

Aprovechamiento de Energía Solar, se contempla la aproba-
ción de ayudas para incentivar y bonificar las instalaciones
definidas en la Ordenanza.
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2.- Objeto.
El objeto de la Ordenanza será definir los requisitos y

fijos los criterios de acceso a las ayudas para aprovecha-
miento de energía solar.

3.- Beneficiarios.
Serán beneficiarios de las ayudas los propietarios de

viviendas situadas en el término municipal de Ibi, que preten-
dan instalar panales solares para la generación de energía
térmica.

Para ser beneficiario el titular del inmueble debe conser-
var dicha condición hasta el momento de la justificación de
las ayudas.

4.- Requisitos para solicitar subvención.
Los peticionarios deberán presentar la siguiente docu-

mentación:
1.- Memoria Técnica del proyecto a desarrollar suscri-

ta por empresa instaladora que cumpla los requisitos
establecidos reglamentariamente y que incluya los datos
técnicos de la instalación, el cálculo justificativo de ahorro
energético y el desglose detallado de la inversión. Esta
memoria puede ser acompañada de cuanta documenta-
ción técnica adicional se considere oportuna para una
mejor compresión del proyecto.

2.- Importe de la subvención solicitada.
3.- Fotocopia del N.I.F. del solicitante.
4.- Acreditación del titular de la edificación o construc-

ción mediante la presentación del último recibo abonado del
Impuesto de Bienes Inmuebles o datos catastrales de edificio
nuevo.

5.- Declaración jurada relativa a otras ayudas públicas
o privadas recibidas para la misma finalidad.

6.- Hoja de mantenimiento a terceros con indicación de
los datos bancarios donde transferir las ayudas.

7.- Acreditar que es encuentra al corriente de las obliga-
ciones fiscales con Hacienda.

5.- Cuantía de la subvención y criterios de concesión.
La cuantía de la subvención será fijada en cada caso

según las disponibilidades presupuestarias existentes.
En este sentido y de forma general, se establece como

criterio objetivo la concesión de una subvención máxima del
30%, del coste total de ejecución del proyecto y hasta un
límite máximo de:

Inmuebles de 1 a 3 viviendas 600 € por vivienda.
Inmuebles de 4 a 10 viviendas 800 € por vivienda.
Inmuebles de 11 a 30 viviendas 900 € por vivienda.
Inmuebles de mas de 30 viviendas 1.000 € por vivienda.
La concesión de la subvención estará condicionada a la

emisión de un informe de los Servicios Técnicos que valore
la calidad ambiental y viabilidad del proyecto, así como la
obtención de licencia de obras.

6.- Costes subvencionables.
Se considera subvencionable aquella parte de la inver-

sión en bienes tangibles (ingeniería, obra civil, equipos,
montaje e instalaciones) que sean necesarias para llegar a
los objetivos propuestos.

Sobre este importe se determinará la cantidad a sub-
vencionar.

No se considera subvencionable:
1. El I.V.A. satisfecho por adquisición de bienes o

servicios, o cualquier impuesto pagado por el solicitante.
2. Los gastos financieros ocasionados como conse-

cuencia de la inversión.
3. Los gastos que no estén claramente definidos o

justificados o que no tengan una relación directa y necesaria
con la finalidad de la subvención.

7.- Justificación de gastos.
Los beneficiarios de la subvención estarán obligados a

presentar:
1. Facturas correspondientes a gastos de las activida-

des subvencionadas.
2. Certificado de garantía de las placas por un período

mínimo de 3 años, firmado y sellado por el fabricante, que
incluya número de serie de fabricación.

3. Certificado de garantía de la instalación por un
mínimo de 3 años. Firmado y sellado por el instalador.

4. Contrato de mantenimiento por un periodo mínimo de
3 años firmado por instalador y solicitante.

Presentada esta documentación se realizará acta de
comprobación municipal y se dispondrá, si procede, el pago
de las ayudas concedidas.

8.- Compatibilidad de las ayudas.
Las ayudas son compatibles con las establecidas por la

Agencia Valencia de Energía (A.V.E.N.) y el Instituto para la
Diversificación y Ahorro Energético (I.D.A.E.).

Ibi, 19 de diciembre de 2006.
La Alcaldesa-Presidenta, M. Teresa Parra Almiñana.

*0700129*

AYUNTAMIENTO DE JACARILLA

EDICTO

Don José Manuel Gálvez Ortuño, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Jacarilla provincia de Alicante.

Hace saber que formada por la Intervención la Cuenta
General de este Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio
de 2005, e informada por la Comisión Especial de Cuentas,
se expone al público por un plazo de quince días, contados
desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales y ocho más,
los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones.

Jacarilla, 20 de diciembre de 2006.
El Alcalde, José Manuel Gálvez Ortuño.

*0700130*

AYUNTAMIENTO DE JÁVEA

ANUNCIO

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día
21 de diciembre de 2006, ha aprobado inicialmente la modi-
ficación del Reglamento de Organización y Funcionamiento
del Consell Municipal Comisión 21.

Lo que se somete a información pública en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la
Casa Consistorial para que se realicen alegaciones o
reclamaciones por los que se consideren afectados, por
plazo de treinta días, y para el caso de que no se presen-
tasen éstas, la aprobación inicial quedará definitiva sin
más trámite o acuerdo.

Jávea, 26 de diciembre de 2006.
La Secretaria accidental, T. Vera.

*0700137*

ANUNCIO

En cumplimiento a lo previsto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, se procede a publicar íntegramente el Reglamento
orgánico regulador del Consejo Sectorial del Plan general de
Xàbia, una vez devenido firme, al no haberse presentado
alegación alguna durante el plazo de exposición pública:

Consell Sectorial del Plan General de Xabia.
Reglamento orgánico.
Preámbulo.
La Constitución Española de 1978 ha consagrado de-

finitivamente los Principios Fundamentales que han de ins-
pirar la actuación de todos los Poderes Públicos, en particu-
lar por lo que se refiere al derecho de todos los ciudadanos
de participar en los asuntos públicos reconocido en su
artículo 23, y a las obligaciones de los Poderes Públicos de
promover las condiciones para que la libertad e igualdad de


